
 

Albán, Cundinamarca. trece (13) de octubre del 2021 

 

De conformidad con lo ordenado en Audiencia del 11 de octubre 

del 2021, por Secretaría ofíciese al Juzgado Civil Municipal de 

Madrid Cundinamarca con el fin que allegue a este Despacho la 

totalidad del Expediente físico No. 2017-00938 de SEM LATAM S.A. 

en Liquidación contra Santiago Hernández Tovar, con el fin de 

hacer una apreciación probatoria dentro del presente proceso 

para el correspondiente Fallo, por cuanto las facturas a folios 

97, 99, 100, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 111, 113 se ven 

borrosas en el Expediente Digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 2021-046 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
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